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El acto por el que se acuerde la modificación de la resolución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptado por el órgano concedente de la misma, previa instrucción del correspondiente expediente en el que junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor se acompañaran los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las 
alegaciones de la entidad beneficiaria. 
 
NOVENA. - ABONO DE LA SUBVENCIÓN. 
Al tratarse de subvenciones de acción social, los proyectos se abonarán de forma anticipada, a la firma de la resolución 
de concesión. 
 
Sin embargo, de conformidad con el Art. 34 de la Ley General de Subvenciones y el Art. 88 del Reglamento General de 
Subvenciones, no se realizarán pagos anticipados a las entidades beneficiarias, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 

- Que haya sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de una subvención o de la pérdida del 
derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones. 

- Que las entidades hayan solicitado la declaración de concurso voluntario, hayan sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hayan sido declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 
convenio, estén sujetos a intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 
Cuando se den alguna de estas circunstancias, el abono de la subvención se realizará previa justificación por la entidad 
beneficiaria de la realización del proyecto, para el que se ha concedido la subvención. 
 
DÉCIMA. - JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
El plazo de ejecución del proyecto subvencionado será el establecido en cada convocatoria. 
 
En caso de pago anticipado de la subvención, las entidades subvencionadas estarán obligadas a justificar la subvención 
concedida, finalizando el plazo de justificación el 31 de marzo de 2021. 
 
A estos efectos, dado que las concesiones de subvenciones que se realizan en atención a esta convocatoria no 
excederán del importe previsto en el artículo 75.1 del Reglamento General de Subvenciones, su justificación se realizará 
mediante la cuenta justificativa simplificada regulada en dicho artículo. 
 
La entidad beneficiaria de la subvención aportará el modelo de cuenta justificativa establecido en el Anexo II, que 
contendrá la siguiente información: 
 
1. Una Memoria debidamente firmada de la actuación, con indicación de que el proyecto para el que se solicitó la 
subvención se ha realizado, destinándose a dicha finalidad el importe de la subvención, y que, por tanto, los fondos 
recibidos se han aplicado exclusivamente en la realización del proyecto subvencionado. La Memoria indicará la 
realización de las actividades realizadas en el proyecto, así como las fechas de comienzo y finalización de las actuaciones 
y los resultados obtenidos.  
2. Una relación totalizada y debidamente firmada de los gastos e inversiones realizados en ejecución del proyecto 
subvencionado, con indicación del acreedor y del documento justificativo, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.  
3. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el proyecto subvencionado, con indicación 
del importe y su procedencia.  
4. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados. 
 
No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de fines distintos de los del proyecto 
subvencionado. Sólo son admisibles justificaciones de gastos realizados desde el 1 de enero de 2020. 
 
Por tanto, no será necesario aportar las facturas ni los justificantes de pago en el momento de presentar la justificación. 
 
Una vez finalizado el plazo de justificación y en su caso de subsanación, el órgano concedente comprobará los 
justificantes que estime oportunos y que permitan la evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la ayuda, a 
cuyo fin podrá requerir a la entidad beneficiaria la remisión de las facturas y justificantes correspondientes. 
 
Se fija para la elección la técnica de muestreo combinado del 20%. 
 
El resultado será notificado a las entidades concediéndoles un plazo de diez días para la aportación de los justificantes 
de gasto correspondientes. Si como consecuencia del control realizado se apreciara disparidad entre la documentación 
justificativa presentada y los justificantes de gastos aportados en la fase de muestreo que pudiera suponer fraude o 
falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta será constitutiva de infracción administrativa sancionable. 
 
De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, las entidades beneficiarias deberán presentar originales 
de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. Serán estampillados por la Intervención de forma que permitan el control de la concurrencia de 
subvenciones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez diligenciados, quedando copia autorizada en los 
archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En el caso de gastos de personal, la documentación a presentar será la siguiente: 
 

- Recibos de las nóminas, en original o copia compulsada, del personal propio que ha participado en el proyecto. 

- Original o copia compulsada de los boletines acreditativos de las cotizaciones a la Seguridad Social (TC1 y TC2) 
del personal que ha participado en el proyecto. 

- Justificantes del pago de nóminas y del abono de las cotizaciones. 
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